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AsesorAsesoríía para la convivencia.a para la convivencia.
Departamento de educaciDepartamento de educacióón.n.

COLABORACICOLABORACIÓÓN POLICIAL N POLICIAL 
ANTE LA PROBLEMANTE LA PROBLEMÁÁTICA TICA 

EN LOS CENTROS EN LOS CENTROS 
ESCOLARESESCOLARES

23 DE ABRIL DE 200923 DE ABRIL DE 2009

Brigada Asistencial de la PolicBrigada Asistencial de la Policíía a 
Foral.Foral.

�� Dependencia orgDependencia orgáánica.nica.

�� ÁÁrea de Investigacirea de Investigacióón Criminal.n Criminal.
�� DivisiDivisióón de Policn de Policíía Judicial.a Judicial.
�� Brigada Asistencial.Brigada Asistencial.
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Brigada Asistencial de la PolicBrigada Asistencial de la Policíía a 
Foral.Foral.

�� Competencias.Competencias.

�� Delitos relacionados con la Violencia de Delitos relacionados con la Violencia de 
GGéénero y Domnero y Domééstica.stica.

�� Delitos contra la libertad sexual.Delitos contra la libertad sexual.
�� El menor como vEl menor como vííctima del delito.ctima del delito.

Brigada Asistencial de la PolicBrigada Asistencial de la Policíía a 
Foral.Foral.

�� ComposiciComposicióón.n.

�� 2 Subinspectores.2 Subinspectores.
�� 4 cabos.4 cabos.
�� 4 polic4 policíías.as.
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Brigada Asistencial de la PolicBrigada Asistencial de la Policíía a 
Foral.Foral.

�� OrOríígenes.genes.

�� Junio de 1997 (atestados).Junio de 1997 (atestados).
�� RelaciRelacióón/coordinacin/coordinacióón con el INBSn con el INBS
�� Primeras investigaciones en casos de malos Primeras investigaciones en casos de malos 
tratos.tratos.

�� Marzo de 2001, creaciMarzo de 2001, creacióón de grupo n de grupo 
especializado.especializado.

Brigada Asistencial de la PolicBrigada Asistencial de la Policíía a 
Foral.Foral.

�� FormaciFormacióón personal.n personal.
�� FormaciFormacióón profesional.n profesional.

�� PolicPolicíía Judicial.a Judicial.
�� Violencia de gViolencia de géénero.nero.
�� Interrogatorio policial.Interrogatorio policial.
�� ExploraciExploracióón a menores.n a menores.
�� Menores como vMenores como vííctimas de delitos.ctimas de delitos.
�� IntervenciIntervencióón con enfermos mentales.n con enfermos mentales.
�� Menores e inmigraciMenores e inmigracióón.n.
�� Congresos, Charlas, Mesas redondas, etc.Congresos, Charlas, Mesas redondas, etc.

�� Protocolos.Protocolos.
�� Menores, Malos tratos, Protocolo C. Escolares, INBS, Menores, Malos tratos, Protocolo C. Escolares, INBS, 
etc.etc.
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Relaciones con otras instituciones.Relaciones con otras instituciones.

�� INAIINAI..
�� O.A.V.D. O.A.V.D. (psic(psicóólogo de guardia, derivacilogo de guardia, derivacióón vn vííctimas)ctimas)

�� FiscalFiscalíía violencia familiar.a violencia familiar. (Base datos(Base datos--habitualidad)habitualidad)

�� Juzgados InstrucciJuzgados Instruccióón. Juzgado de Violencia Sobre la n. Juzgado de Violencia Sobre la 
Mujer. Mujer. (J.I.F.(J.I.F.--J.R.D. Medidas caute).J.R.D. Medidas caute).

�� Ministerio Fiscal. Ministerio Fiscal. 
�� Servicio Asist. JurServicio Asist. Juríídica a la Mujer (SAM).dica a la Mujer (SAM).
�� Centros de salud.Centros de salud.
�� Centros escolares.Centros escolares.
�� S.S.B.,Unidades de Barrio, C.At.Mujer.S.S.B.,Unidades de Barrio, C.At.Mujer.
�� I.N.B.S., FiscalI.N.B.S., Fiscalíía de menores (proteccia de menores (proteccióón y reforma, n y reforma, 

Centros concertados)Centros concertados)
�� Otros cuerpos policiales.Otros cuerpos policiales.

DiferenciaciDiferenciacióón de funciones.n de funciones.

�� Brigada Asistencial.Brigada Asistencial.
�� Menor como vMenor como vííctima de delito (domctima de delito (domééstico y sexual).stico y sexual).
�� Bullying.Bullying.

�� Brigada de Delitos contra el Patrimonio.Brigada de Delitos contra el Patrimonio.
�� Brigada de Delitos contra las Personas.Brigada de Delitos contra las Personas.

�� Incidentes entre jIncidentes entre jóóvenes dentro y fuera del centro venes dentro y fuera del centro 
escolar, bandas, etc.escolar, bandas, etc.

�� Brigada de Delitos contra la Salud.Brigada de Delitos contra la Salud.
�� TrTrááfico de drogas.fico de drogas.
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Imputabilidad del menor.Imputabilidad del menor.

�� Fijada en la L.O. 5/2000 reguladora de la Fijada en la L.O. 5/2000 reguladora de la 
responsabilidad penal del menor.responsabilidad penal del menor.

�� Un menor Un menor úúnicamente es responsable nicamente es responsable 
penalmente de una accipenalmente de una accióón a partir de los 14 n a partir de los 14 
AAÑÑOS de edad.OS de edad.

�� Por debajo de esa edad se adoptarPor debajo de esa edad se adoptaráán las n las 
medidas de proteccimedidas de proteccióón previstas en el Cn previstas en el Cóódigo digo 
Civil y la L.O. 1/1996 de protecciCivil y la L.O. 1/1996 de proteccióón jurn juríídica del dica del 
menor.menor.

Los delitos contra la libertad sexual Los delitos contra la libertad sexual 
y los menores de edad.y los menores de edad.

�� No es vNo es váálido el consentimiento para mantener relaciones lido el consentimiento para mantener relaciones 
sexuales dado por menores de 13 asexuales dado por menores de 13 añños de edad. os de edad. 

�� La comisiLa comisióón de un abuso sexual mediante engan de un abuso sexual mediante engañño sobre o sobre 
menor entre los 13 y los 16 amenor entre los 13 y los 16 añños de edad estos de edad estáá penado penado 
especialmente.especialmente.

�� El exhibicionismo El exhibicionismo úúnicamente es delito si se practica nicamente es delito si se practica 
frente a menores.frente a menores.

�� El acoso sexual, solicitud de favores de naturaleza sexual El acoso sexual, solicitud de favores de naturaleza sexual 
causando en la vcausando en la vííctima una situacictima una situacióón objetiva y n objetiva y 
gravemente intimidatoria, hostil o humillante, puede gravemente intimidatoria, hostil o humillante, puede 
darse en el darse en el áámbito docente.mbito docente.

�� Especialmente protegidos como sujetos pasivos de los Especialmente protegidos como sujetos pasivos de los 
delitos de provocacidelitos de provocacióón sexual, induccin sexual, induccióón a la prostitucin a la prostitucióón n 
y corrupciy corrupcióón de menores.n de menores.
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Objetivos principales de la Objetivos principales de la 
actuaciactuacióón policial.n policial.

�� NO es la educaciNO es la educacióón del menor.n del menor.
�� NO es la inserciNO es la insercióón del menor en dificultad social.n del menor en dificultad social.
�� NO es el atemorizar al menor.NO es el atemorizar al menor.
�� NO es intervenir en problemas civiles.NO es intervenir en problemas civiles.

�� SSÍÍ es la proteccies la proteccióón del menor vn del menor vííctima.ctima.
�� SSÍÍ es la prevencies la prevencióón y represin y represióón de la actuacin de la actuacióón n 
delictiva.delictiva.

Principios de intervenciPrincipios de intervencióón policial.n policial.

�� La policLa policíía, en cuanto parte de un sistema de a, en cuanto parte de un sistema de 
aplicaciaplicacióón de derecho penal represivo, como n de derecho penal represivo, como 
úúltima instancia a la que recurrir. ltima instancia a la que recurrir. 

�� La policLa policíía, como servicio abierto 24 horas, a, como servicio abierto 24 horas, 
recurso al que recurrir en cualquier momento recurso al que recurrir en cualquier momento 
que se considere necesario.que se considere necesario.

�� La policLa policíía, como entidad colaboradora y a, como entidad colaboradora y 
necesitada de colaboracinecesitada de colaboracióón.n.



7

Conocimiento de los hechos.Conocimiento de los hechos.

�� SituaciSituacióón de alarma ante un hecho flagrante n de alarma ante un hecho flagrante 
(Intervenci(Intervencióón de Urgencia).n de Urgencia).

�� Requerimiento de ayuda policial como Requerimiento de ayuda policial como 
consecuencia de una situaciconsecuencia de una situacióón problemn problemáática de tica de 
diverso grado.diverso grado.

�� Denuncia de un interesado. El menor puede denunciar.Denuncia de un interesado. El menor puede denunciar.
�� Servicios Sociales.Servicios Sociales.
�� Terceros, en el caso que nos ocupa miembros del estamento Terceros, en el caso que nos ocupa miembros del estamento 
educativo.educativo.

IntervenciIntervencióón de urgencian de urgencia

�� Respuesta policial inmediata.Respuesta policial inmediata.

�� Primera actuaciPrimera actuacióón por la dotacin por la dotacióón policial mn policial máás prs próóxima. xima. 

�� Habitualmente patrulla de Seguridad Ciudadana. Estas patrullas Habitualmente patrulla de Seguridad Ciudadana. Estas patrullas 
tambitambiéén son encargadas en gran medida de las labores de n son encargadas en gran medida de las labores de 
prevenciprevencióón del delito.n del delito.

�� En los casos de menores y en la medida de lo posible actuaciEn los casos de menores y en la medida de lo posible actuacióón n 
por personal no uniformado, en vehpor personal no uniformado, en vehíículos sin rotular y culos sin rotular y 
preservando la imagen del menor.preservando la imagen del menor.

�� Posterior instrucciPosterior instruccióón por parte de personal especializado.n por parte de personal especializado.
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IntervenciIntervencióón de urgencian de urgencia

�� Objetivos:Objetivos:

�� Dar protecciDar proteccióón a los ofendidos o perjudicados n a los ofendidos o perjudicados 

�� Detener, en su caso, a los responsables del Detener, en su caso, a los responsables del 
delito.delito.

�� Consignar y custodiar pruebas del delito.Consignar y custodiar pruebas del delito.

InstrucciInstruccióón del n del 
Atestado o Informe.Atestado o Informe.

Agentes especializadosAgentes especializados
Brigada AsistencialBrigada Asistencial
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Brigada AsistencialBrigada Asistencial

�� LA DENUNCIALA DENUNCIA..

�� Recogida de informaciRecogida de informacióón previa. Si ha sido necesario n previa. Si ha sido necesario 
se habrse habráá trasladado antes al menor a centro mtrasladado antes al menor a centro méédico o dico o 
al Instituto Navarro de Medicina Legal.al Instituto Navarro de Medicina Legal.

�� Dependencia adecuada.Dependencia adecuada.
�� Agentes actuantes.Agentes actuantes.
�� PresentaciPresentacióón.n.
�� ValoraciValoracióón de la presencia de la psicn de la presencia de la psicóóloga de la loga de la 
O.A.V.D.O.A.V.D.

�� Presencia de la abogada SAM en los delitos contra la Presencia de la abogada SAM en los delitos contra la 
libertad sexual.libertad sexual.

�� ObtenciObtencióón de fotografn de fotografíías de las lesiones.as de las lesiones.

Brigada AsistencialBrigada Asistencial
�� LA DENUNCIALA DENUNCIA. PARTICULARIDADES EN LOS CASOS DE MENORES.. PARTICULARIDADES EN LOS CASOS DE MENORES.

�� Se considera procesalmente preferible que el tutor legal del menSe considera procesalmente preferible que el tutor legal del menor sea el que or sea el que 
denuncie mientras que al menor le sea practicada una exploracidenuncie mientras que al menor le sea practicada una exploracióón.n.

�� La realizaciLa realizacióón de dicha exploracin de dicha exploracióón sern seráá valorada policialmente. En los casos en valorada policialmente. En los casos en 
que la informacique la informacióón haya sido proporcionada y si es posible validada por otros n haya sido proporcionada y si es posible validada por otros 
medios, es preferible no practicarla para evitar victimizar nuevmedios, es preferible no practicarla para evitar victimizar nuevamente al menor.amente al menor.

�� Como norma general no se practican exploraciones de menores de 1Como norma general no se practican exploraciones de menores de 12 a2 añños de os de 
edad.edad.

�� AcompaAcompaññados por sus tutores legales.ados por sus tutores legales.
�� En caso de que no se considere oportuno su presencia (tEn caso de que no se considere oportuno su presencia (tíípicamente padre picamente padre 

abusador y madre no protectora) se informarabusador y madre no protectora) se informaráá a la fiscala la fiscalíía de menores quien se a de menores quien se 
personarpersonaráá o delegaro delegaráá su presencia.su presencia.

�� Se obtendrSe obtendráá toda la informacitoda la informacióón de la que disponga el adulto acompan de la que disponga el adulto acompaññante.ante.
�� Con la informaciCon la informacióón obtenida se valorarn obtenida se valoraráá el traslado del menor a uno de los el traslado del menor a uno de los 

centros de proteccicentros de proteccióón de menores, previa comunicacin de menores, previa comunicacióón a los organismos n a los organismos 
competentes, fiscalcompetentes, fiscalíía de menores habitualmente.a de menores habitualmente.



10

Brigada AsistencialBrigada Asistencial
TESTIMONIOS  TESTIMONIOS  
�� Convivientes.Convivientes.
�� Descendientes, ascendientes.Descendientes, ascendientes.
�� Vecinos.Vecinos.
�� Testigos.Testigos.
�� Testigos de referencia.Testigos de referencia.
�� MMéédico o pediatra.dico o pediatra.
�� Centro educativo.Centro educativo.
�� Servicios sociales.Servicios sociales.
�� Familia extensa.Familia extensa.

Brigada AsistencialBrigada Asistencial

INSPECCIINSPECCIÓÓN OCULAR DEL LUGAR DE N OCULAR DEL LUGAR DE 
LOS HECHOS.  LOS HECHOS.  

�� Realizada por los propios miembros de la Realizada por los propios miembros de la 
Brigada.Brigada.

�� Delegada en PolicDelegada en Policíía Cienta Cientíífica.fica.
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Brigada AsistencialBrigada Asistencial

OTRAS ACTUACIONES:OTRAS ACTUACIONES:
�� InformaciInformacióón puntual a la Fiscaln puntual a la Fiscalíía de a de 
Menores.Menores.

�� Posibilidad de solicitar medidas cautelares Posibilidad de solicitar medidas cautelares 
de proteccide proteccióón.n.

�� Existencia de armas y permisos. Existencia de armas y permisos. 
�� Detenido a disposiciDetenido a disposicióón judicial.n judicial.
�� ValoraciValoracióón de riesgo.n de riesgo.

Brigada AsistencialBrigada Asistencial

INTERVENCIONES POSTERIORES:INTERVENCIONES POSTERIORES:
�� Control y seguimiento de una Orden Control y seguimiento de una Orden 

de Proteccide Proteccióón o Medida Cautelar.n o Medida Cautelar.
�� BDSN.BDSN.
�� Registro central para la protecciRegistro central para la proteccióón de n de 

las vlas vííctimas de la violencia.ctimas de la violencia.
�� InformaciInformacióón a otras policn a otras policíías.as.

�� ValoraciValoracióón de riesgon de riesgo
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Brigada AsistencialBrigada Asistencial

VALORACIVALORACIÓÓN DE RIESGON DE RIESGO

�� Medidas de autoprotecciMedidas de autoproteccióón. n. 
�� Plan de Asistencia Social Violencia de Plan de Asistencia Social Violencia de 

GGéénero (PASVG).nero (PASVG).
�� ProtecciProteccióón personal.n personal.
�� A futuro, sistemas electrA futuro, sistemas electróónicos de nicos de 

control.control.

Actuaciones tipo. Bullying.Actuaciones tipo. Bullying.
�� Tipificado como trato degradante. Art. 173.1 del CTipificado como trato degradante. Art. 173.1 del Cóódigo Penal.digo Penal.
�� Exige o bien un acto muy relevante o bien una sucesiExige o bien un acto muy relevante o bien una sucesióón de n de 

actuaciones de mayor relevancia.actuaciones de mayor relevancia.
�� Necesidad de responsabilizar individualmente de los hechos. El Necesidad de responsabilizar individualmente de los hechos. El 

derecho penal no sanciona a colectivos sino a personas.derecho penal no sanciona a colectivos sino a personas.
�� La solicitud de colaboraciLa solicitud de colaboracióón policial puede ser por el centro o, mn policial puede ser por el centro o, máás s 

frecuentemente, por la familia del menor.frecuentemente, por la familia del menor.
�� En primera instancia se remite a dicha familia al centro escolarEn primera instancia se remite a dicha familia al centro escolar, a , a 

continuacicontinuacióón se le remite a la Asesorn se le remite a la Asesoríía para la Convivencia.a para la Convivencia.
�� Si se queda en un mero asesoramiento se realiza el correspondienSi se queda en un mero asesoramiento se realiza el correspondiente te 

informe.informe.
�� La La úúltima opciltima opcióón es la recogida de una denuncia, que se remitirn es la recogida de una denuncia, que se remitiráá a a 

la Fiscalla Fiscalíía de Menores, acompaa de Menores, acompaññada de la informaciada de la informacióón adicional que n adicional que 
se obtenga tanto del centro escolar como del resto de implicadosse obtenga tanto del centro escolar como del resto de implicados y y 
otras fuentes.otras fuentes.
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Actuaciones tipo. Actuaciones tipo. 
Violencia domViolencia domééstica.stica.

�� DetecciDeteccióón y comunicacin y comunicacióón por parte del centro escolar.n por parte del centro escolar.
�� FijaciFijacióón de las posibles lesiones o signos fn de las posibles lesiones o signos fíísicos de sicos de 

abuso. Traslado a centro mabuso. Traslado a centro méédico y reportaje fotogrdico y reportaje fotográáfico.fico.
�� Toma de denuncia y posible exploraciToma de denuncia y posible exploracióón a la menor.n a la menor.
�� Puesta en conocimiento del Juzgado de InstrucciPuesta en conocimiento del Juzgado de Instruccióón n 

(autor adulto) y coordinaci(autor adulto) y coordinacióón con la fiscaln con la fiscalíía de menores a de menores 
y y óórganos de proteccirganos de proteccióón del menor en los casos de n del menor en los casos de 
situacisituacióón de desproteccin de desproteccióón.n.

�� Traslado si procede del menor a centro de protecciTraslado si procede del menor a centro de proteccióón.n.
�� CorroboraciCorroboracióón en lo posible de dicha informacin en lo posible de dicha informacióón. n. 
�� ActuaciActuacióón sobre el presunto autor o autores del hecho.n sobre el presunto autor o autores del hecho.
�� RemisiRemisióón de lo actuado a los n de lo actuado a los óórganos judiciales rganos judiciales 

competentes.competentes.

Actuaciones tipo. Actuaciones tipo. 
Violencia entre menores.Violencia entre menores.

�� Como norma general serComo norma general seráán mayores de 14 an mayores de 14 añños, en caso os, en caso 
contrario no son responsables penalmente.contrario no son responsables penalmente.

�� DetecciDeteccióón y comunicacin y comunicacióón por parte del centro escolar.n por parte del centro escolar.
�� Con mayor frecuencia que lo anterior denuncia por parte Con mayor frecuencia que lo anterior denuncia por parte 

de la familia del menor agredido.de la familia del menor agredido.
�� FijaciFijacióón de las posibles lesiones o signos fn de las posibles lesiones o signos fíísicos de sicos de 

abuso. Traslado a centro mabuso. Traslado a centro méédico y reportaje fotogrdico y reportaje fotográáfico.fico.
�� ExploraciExploracióón al menor agredido.n al menor agredido.
�� CorroboraciCorroboracióón en lo posible de dicha informacin en lo posible de dicha informacióón. n. 
�� ActuaciActuacióón sobre el presunto autor o autores del hecho.n sobre el presunto autor o autores del hecho.
�� RemisiRemisióón de lo actuado en el correspondiente atestado a n de lo actuado en el correspondiente atestado a 

la fiscalla fiscalíía.a.
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Brigada AsistencialBrigada Asistencial

�� GRACIAS POR VUESTRA ATENCIGRACIAS POR VUESTRA ATENCIÓÓNN

�� MODOS DE CONTACTO:MODOS DE CONTACTO:

�� TELTELÉÉFONO DE EMERGENCIAS: 112.FONO DE EMERGENCIAS: 112.
�� TELTELÉÉFONO FIJO: 848426403.FONO FIJO: 848426403.
�� FAX (COMFAX (COMÚÚN): 848426862.N): 848426862.
�� CORREO ELECTRCORREO ELECTRÓÓNICO: NICO: 
pfasistencial@navarra.espfasistencial@navarra.es


